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ACCIONES DE CONTROL AL FRAUDE FISCAL 
DEJAN MÁS DE $30.000 MILLONES 

 
Bogotá, D.C., 7 de noviembre de 2019. Las acciones de fiscalización y 
control contra la evasión y el fraude fiscal, entre ellas, las diligencias de 
registro y los hallazgos que evidencian venta de facturas para amparar costos 
y gastos inexistentes adelantados, durante el presente año, por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dejan como resultado el recaudo 
de $30.071.312.000, por este concepto. 
 
Luis Carlos Quevedo Cerpa, Director de Fiscalización de la entidad precisó 
que luego de adelantar estas acciones, se logró que contribuyentes que 
incurrieron en estas conductas corrigieran sus declaraciones tributarias de 
forma voluntaria, pagando impuestos y sanciones por esta suma. 
 
El director de fiscalización de la DIAN precisó que “aquellos contribuyentes 
que no atendieron la invitación a corregir sus declaraciones tributarias 
voluntariamente, se les profirió actuaciones administrativas determinando 
mayores impuestos y sanciones por un valor de $15.942’640.000”. 
 
La Administración Tributaria reiteró a aquellos contribuyentes que no han 
atendido la invitación, para que voluntariamente corrijan sus declaraciones 
tributarias, de no hacerlo serán objeto de liquidaciones de revisión con una 
sanción equivalente al 100% del mayor impuesto determinado. 
 
Igualmente, la DIAN recordó la responsabilidad que recae sobre contadores 
o revisores fiscales que hayan firmado las declaraciones tributarias en las 
cuales se hayan utilizado costos o gastos inexistentes. 
 
Por último, la entidad advierte que realizar operaciones con quienes han sido 
declarados como proveedores ficticios, (Artículo 671 del Estatuto Tributario), 
no podrán deducir estos gastos en el Impuesto Sobre la Renta y 
Complementario, ni darán lugar a impuestos descontables en el Impuesto al 
Valor Agregado -IVA.  
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El listado de quienes han sido declarados como proveedores ficticios, en todo 
el país, puede ser consultado en: 
https://www.dian.gov.co/Proveedores_Ficticios/Proveedores_Ficticio_%2020
062019.pdf 
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